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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diez de noviembre de dos mil veinte 

 

Auto Nro.  0392 
Radicado  05-001-31-10-014-2020-00192-00 
Proceso Incidente de desacato 
Accionante Nubia Morales 
Accionada Unidad para la Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas  
Providencia Apertura del incidente 

 
 

La señora Nubia Morales solicitó que se dé cumplimiento a la 

sentencia providencia emanada en segunda instancia por el H. 

Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, el 23 de septiembre de 

2020, dentro de la acción de tutela fallada por este Despacho el 30 de 

julio de 2020, en la acción de tutela impetrada en contra de la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, debido a que 

la referida entidad, a través de sus directivas no habían acatado lo 

dispuesto en dicha providencia. 

 
El Despacho mediante auto del 07 de octubre de 2020, requirió a la 

entidad accionada por intermedio del doctor Ramon Alberto 

Rodríguez Andrade, representante legal y del Doctor Enrique Ardila 

Franco, Director Técnico de Reparaciones de dicha entidad, 

concediéndoles un término de tres (3) días, para que hicieran sus 

manifestaciones respecto a la situación expresada por la reclamante.  

 

Mediante auto del 15 de octubre de 2020, se pone de presente a la 

accionante respuesta emitida por la UARIV, para que en el término de 

tres (3) días realizara las manifestaciones que a bien tuviera que hacer 

al respecto de la misma.   Se indicó así mismo, que si la accionante no 

realiza pronunciamiento alguno, el Despacho resolverá de acuerdo a 

la revisión del fallo y a la respuesta que emitió la UARIV. 
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Agotado el término para que la accionante realizará alguna 

manifestación sobre la respuesta dada por la entidad accionada, sin 

que la misma se pronunciara al respecto; y atendiendo a lo dispuesto 

por el Tribunal Superior de Medellín, en sede de segunda instancia, 

mediante providencia del 23 de septiembre de 2020, que ordenó a las 

Direcciones General y de Reparación de la entidad que, en el término de 

quince (15) días, contados a partir de la  notificación de esta 

providencia, cumplan la orden que impartió esa entidad en el numeral 

2º de la parte resolutiva del acto administrativo 04102019-712115 del 

2 de junio del año en curso, a través del Método Técnico de Priorización  

y realicen el pago de la medida administrativa que le fue reconocida a la 

señora Nubia Morales dentro de los tres (3) meses siguientes, debiendo 

en todo caso notificar a la accionante de acuerdo a la ley (…)” , orden 

que a la fecha no ha sido cumplida por la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas  según  la  

contestación allegada. 

 

En consecuencia, y dado que no se ha dado cumplimiento de fondo al 

fallo de tutela emitido por el Honorable Tribunal, según lo dispuesto 

en los artículos 52 y ss., del Decreto 2591 de 1.991, en armonía con los 

artículos 127 y ss., del Código General del Proceso, deberá continuarse 

el trámite que nos convoca en contra de la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas, toda vez, que para que se 

cumpla el derecho constitucional amparado, si ya se dio una orden lo 

importante es proceder a su cumplimiento.  Deberán entonces 

demostrar las acciones realizadas en procura de cumplir el fallo. 

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Disponer la apertura del incidente de desacato a la orden 

de tutela, propuesto por la señora NUBIA MORALES, en contra de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese al doctor RAMON ALBERTO RODRÍGUEZ 

ANDRADE, Representante Legal de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, y al doctor ENRIQUE ARDILA 

FRANCO, Director de Técnico de Reparaciones, y córraseles traslado 

por el término de tres (3) días para que se pronuncien al respecto, y 

soliciten las pruebas que pretendan hacer valer.  De no existir solicitud 

probatoria, se reconocerá el valor legal a la documentación obrante en 

el expediente y pasaran las actuaciones a despacho para la decisión 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZCATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de septiembre de dos mil diecinueve 

 

Oficio. 1382 

 

Doctor 

JAIME ABRIL MORALES 

Vicepresidente Fondo de Prestaciones Sociales 

Del Magisterio -FOMAG 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Bogotá D.C. 
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Asunto:             Informe de cumplimiento de orden judicial  

Proceso:          Acción de tutela 

Accionante: LINA MARIANA HERNANDEZ USMA 

Accionados: Fiduprevisora y FOMAG 

Radicado:       05-001-31-10-014-2019-00495-00 

 

Se le notifica que mediante auto de la fecha se decretó la apertura del 

Incidente de Desacato citado en la referencia; además, se dispuso 

correrle traslado por el término de tres (3) días para que se pronuncie 

al respecto, y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. De no 

existir solicitud probatoria, se reconocerá el valor legal a la 

documentación obrante en el expediente y pasará este a despacho 

para la decisión correspondiente. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARY MEJIA GRISALES 

Secretaria 
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